
XVII. 

DEL ESTADO QUE OUARD\BI. LA COLONIA. DEL NUEVO SI.NrA~DER 1-::i 1757. 

No referiré en todos sus por nenores la marcha segni<la por el Ins
pector Tienda de Cuervo en el reconocimiento que prncticó en todas y 
cada una de las poblaciones establecidas por el Iutendente Escandon, 
en la colonia del Nuevo Sautander, porque ademas de que al ocupar
me como acabo de hacerlo, de la fundacion de dichos pueblo¡,, he he .. 
ello referencia de lo que informó este Inspector al Virey, relativo á ca
da uno d~ ellos, esto seria por otra parte salirme de los límites en que 
me he propuesto circunsc11bir la parte histórica de este libro. 

Ocuparme de todos los cambios que desde entonces se han presenta
do en la administracion politica de Tamaulipas, ya en todo aquello en 
que se haya encontrado ligada á los sucesos generales de la Nueva Es• 
pafia, 6 bien atendiendo solo á su régimen interior, es una empresa 
que por ahora no he tenido intencion de acometer. pulls que e~to daría 
á mis presentes ese.ritos tal extension, que les quitarin ese carácter de 
elemental y compe!ldiado con que he pretendido ofrecerlos á la prensa. 

Tal vez mas tarde dé publicidad al eusayo histórico que tengo for
mado sobre Tamaulipas, y en el cual he tratado de seguir e_n rn órden 
cronológico las diferentes condiciones político, admini.:;trativas por que 
ha atravesado aquel Ei:itado, desde el tiempo en que priucipiú á figu
rar como una de las provincias de la Nueva España hasta. nuestros 

días. 
A cuatro épocas principales pueden reducirse los acontecimientos 
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históricos al lwbla,r <le Tama.ulipas; ht primera pnetle contarse desde el 
aíio dt> 1810 en que el héroe de Dolores proclamó l:t intlcpenüencia ele 
~léxico, hnsta 1821 en qne é.~ta fné a:-1egumda por Iturbide y Guerre
ro; l,i .-,cgnnd,1, se nos presenta, en 18!7, caamlo en la guerra. con los 
Estado.:;-lJ11i1lus del Norte, 'l\unaulip:ts pertlia sus terrenos del otro la

do del Rio Hr.wo hasta el de lns :Nnece:-; la tercera compreu1le la guer
ra 1lc r ~forma, en que se defcrnlia el plan de Ayntla, y en la cual los 
g~tados troutcri:-::os tomaron una, parte <lecisiva hasta conseguir el 

triunfo· y la última. viene {t ser es,t é¡loca eu que la intcrvcucion fran• ' . . 
cesa nos trajo el imperio; évoea en que aquel Estado fué el teatro de 
tanto;,; cpbodios intere~antcs en la lucha sin trl•~na, 4ne muchos de sn~ 

hijos sostuvieron con los cn~migo::; 1le la ltepúbliea. 
Fácil rne seria cxten1ler mis presentes artículos y ahrazar lo::; aconte

cimientos qtw lwu t~niflo lugar en 'ra.manlipas ea las distit}tas époea8 
que acabo tle citar, pues que tcng0 en mi po<ler los fl,ltos y apuntes ne
cesario::; parn llorar ¡'~ caho tal empresa; pero para es~o ueccsitaria cmn
biar el programa üc este libro; hacer á un hulo ht parte geogl'áfica y 
rstaclística 1¡ne tengo ofrecida en su prólogo y olvidarme t:uubicn <le 
tratar aquí <le los pr0ycctos qnc sobre m<.'joras mat~t·iales se necesita 
rralizar en aquel Estado, y en los cuales no solo Re intcre.sa su ath•lnn
to y progreso, sino tamhien la prospl\riüatl lle los l~Bta.dos limítrofes 
tle Nnevo-Leon, San Luis PotoRí, <inerétaro y Norte <le Veracrnz. 

Es p0r esto qne no nrn permitiré estcn,lerme 1füt i en la historia. de 
Tamn.ulipa~, y pam mi objeto dejo ya compcndi:ulas las circunstancias 
en <JHC aquella parte tle la llcpúl,lica hauia pasaüo 1101 estado bárbaro 
y salrajo de sus tríbu:-- indígenas, á las cornlicione.:; de cirilizacion li~jo 
las cuales Escandon había e:;tahlecillo sus p;·imcros pueblo,;. 

E:,t-0 ha, si<lu desde un priuópio mi propósito al trntar lle formar una, 
reseiía histórico-estadística tlc a,¡nel l~stado; porque 1mra. po¡ler cutre
garlllc al c,tuclio de sus elementos Je progreso y hnscar los me-líos con 
qnc p11eue contan:e en I:~ actualidad pam un porreniL· de riquc1,a y 
bienestar, cm necesario bnsear en la historia el principio ele aquellos 
pncl>los, las bases bajo las que fuernn estableuidos, l:t marcha que ha
yan teni,lo en los aiíos siguientes de su fu11dacion, ya {i su prospcridnd 
ó á su ruina; y sacar de este análisis detalla-lo ele sus distintas condi
ciones y element-0s de vida, como una. consecuencia forzosa, el comple • 
t-0 conocimient-0 de sns necesillades y la manera corno puuicrau éstas 

ser atendidas. 26 
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Este ha sido rl principal objeto que me he propuesto llenar al escri-. 
bir sobre Tamaulipas. Comprendo que la historia tan general como-de
beria relatarse, tendrá. siempre un gran interés, pero en las cit·cuu:;tan
cias presentes juzgo de mayor utilidad hacer conocer los medios á que 
podemos apelar, para hacer que se levanten los pueblos ele aquella. parte 
del país, de la ruina y al>atimiento eu que parece están llamados á des
aparecer. 

Por tales consideracioBes, no he vacilado en llenar estas páginas, mas 
bien q11e con la historia antigua y contemporánea, con el detall, de lo 
que ofrece Tamaulipas en sus elementos de vida y progl'eso, muchos 
de los cuales han permanecido desconocidos basta el dht. 

Por tal razon, en el prescute r,a,pítL1lo me ocuparé mas bien de hacer 
un resúmen de la estadística formada por el Inspector 'l'ienda de Cuer
vo eu el añ_o de 1757, y de todos los recono0i111ientos que eutónces se 
practicarou sobre los rios, barras y lagos de las cost:ls del seno me.tica 
no, que de los cambios políticos y disposiciones religiorns, que tnrieron 
entónces lugar en la administracion de la Nuera Colonia <le Santm1der. 

El Inspector general del Nuevo Santander, Tienda de Cuerro, re
corrió los pueblos fundados por el lntendcute Escandon en tlicb;~ Colo
nia, en el mismo 6rden en que los hace figurar cu el estado ó rcsúmen 
estadístico que formó de todos ellos, y que con foclrn, 13 tle Octnhre ele 
757 presentaba al l\Iarqnés de .t;\ marillas como resultado de su cxpedi
cion por aquella comarca. 

Este resúmen pone de manifiesto los elementos con que puede de
cirse que los pueblos de Tamaulipas priucipiarou una Yida de prog1·e
so, formándose en medio de la sujcciou ó exterminio de las tríbns indí
genas y salvajes que hasta entóuces habian sido los habitantes de aquel 
suelo. A tal resúmen le doy lugar en este libr?, por parecerme en con
junto un compendio indispensable al conocir~iento completo de la mar
cha (f.le aquellas poblaciones hayan seguido hasta el presente 6 de los. 
medios que supieron utilizar en su propio engmndecimient-0; de los 
obstáculos que no hayan podido vencer causando su decaimiento ó su 
completa ruina. 

Como se vé por las referidas noticias deTien<la de Uuerrn, el go• 
bierno de la N neva España babia, establecido en la a<l!!1inistmcion in
terior del Nuevo Santander un régimen especial y ilcl t-odo militar y 
eclesiástico; pues en ea1l_a uno de sus pueblos se habia nombrndo por 
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ESTADO GENERAL de la Colonia del Seno Mexicano, sus poblaciones y vecinos, sus Bienes, Indios, Rios, Acequias, Minerales, 

Salinas y demas particularidades de que se compone. 
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" o .. f co b~ ~ .... .. " .,. 
;;; . ~t ; ,D ; " ai:i .. 
~ ¡ ·- •.o- 111 " ... 8~• ,g_~ e!, e!, e!, < ' 

Gi.iemez 3~3 1 1 2 1,1:00 3,0821 1,120 7,235 San ]'elipe 
Hoyos 546 l 1 400 3,660 996 10,014 San Antonio 1 
Real de Borbon 520 1 2,uos 900 17,010 Santa Lucía Real de ~on 
Ag11ayo 908 1 150 850 1,745 875 4,125 San Márcos 1 Boca de ballero 
Llera 27!) 

1 

1 466 3,441 932 411 279 Guayalejv 1 San And1~ 
Escandon 310 1 54 2,570 505 259 525 15 Guayalejo Malincbe 
Horcasitas 365 1 274 3,125 724 705 612 3 Guayalejo Potrero de la Concepcion 
Altamira 356 1 150 2,900 1,589 2,226 446 60 Laguna Cbampayan Presas del Rey Costas del mar. 
Padilia- 381 1 5,800 1,134 404 10,568 6 Purifieacion 
3antancler 452 2 180 5,125 97( 1,354 1,160 40jo de Agua 1 Cerro de Belcebú Barra Costas del mar. 
Santillana 73 400 1,0H 661 4,250 Desagüe de Santander 
Soto Ja Marina 278 1 200 3,175 J,OS:: 2,363 24,524 34 Purificacion Costa'-1 del mar. 
San Fenrnnclo 394 2 248 3,250 5,38~ 1,454 11,610 180 Conchas Costas del mar. 
Reynosa 290 1 169 3,175 2.964 1,216 13,050 31 Bravo del Norte Costas uel mar. 
Oamargo 678 1 243 3,625 1;56t 2,621 71,750 027 San Juan 
Mier 274 122 4,292 1,014 38,659 50 El Alamo 
Revilla 357 1 400 5,504 381 45,057 66,El Salado 
Dolores 123 2 5,00C 3,000 1,050 BraYo d.31 Norte 
Laredo 85 999 101] 9,080 31 Brnvo del Norte 
Búrgos 260 1 3,216 2,168 535 j 6,660 24 Arroyo de Búrgos ¡cerro <lel Corcobado 
Sta. Bárbara 480 1 240 1,150 1,538 891 688 53 Ojos de .A.gna Mision Vieja 
Real de los Infantes 202 1 23 692 256 3,799 26 Ojos de Agua 1 Minerales 
Taumave 581 45 1,195 1,732 463 5,406 10 Ojos de Agua 1 Sitio de Minas 
Palmillas 408 99 798 1,J 93 538 1,836 24 Arroyo Palmillas 

_TOTAL .... 24\s,993 -
---

3,473- 45,095 ¡ 58,392124,747 20 288 363 1,874 ............................. 6 
,: 

Estos datos están tomados de la Estadística formada por D. José Tienda de Cuervo, en 1757 y que se encuentra en el tomo 54 cÍel 
ramo de Historia en el Archivo General de la ~acion. 
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el Intendente Escandon, un capitan, que ademas de encargarse del 
mando de los soldados que quedaban en ellos para sn resguardo y se
guridad en ]03 ataques de los indios, era facultado al mismo tiempo pa, 
ra dictar en el ónlen político las disposiciones '}Ue juzgase como opor
tunos ó necesarias en el círculo do sn demarcacionrespectiva; y á estos 
capitanes se agregaban por lo regular, eclesiásticos que con cl_carácter 
de misiolleros se encargaban de convertir al catolicismo á los indios 
gentiles, formando con ellos caseríos mas ó ménos exteusos que llama
ban mh;knes, y de cnya administracion eran los únicos encargados, 

Tal era el órden de cosas observado en la provincia del Nuevo San
tander; y del Real Erario se cubrían los sueldos de los capitanes y 

soldados, así como de los misioneros; ascendiendo por entónces los 
gastos de dicha a<lministracion segun la estadística de Tiencla de Cuer
vo, á 43,102 pesos anuales, sin incluir en esta cantidad Bingunos gas
tos con respecto á algunas poblaciones, tales como Hoyos, Santillana, 
Mier, Dolores, Laredo, Real de los Infantes. Jaumave y Palmillas, que 
como se deja dicho fneron establecidas sin costo de la Real Hacienda, 
y continuaron cubriendo despnes con sus propios recursos los gastos 
necesarios á su resguardo y IUejoramiento material. 

En la estadística <le Tie11da de Cuervo, es ele notarse que no figul"J.n 
mas qne los i,!<lios que se habian congregado en los pueblos y mi
siones para ht fel'ha en que él visitó la .:olonia, pero no se ocupó, ni 
podia para ello tener datos precisos, en hacer un computo de las 6-r
bus qne aún no se habían red'ncido hasta 1,757, y que buscando lo mas 
escondido <le las montañas, atacaban y roba~an las fincas y ganados de 
los nuevos pobladore::; siempre que se les presentaba una oca.sion pro
picia para ello. 

Sin embargo, Tienda de Cuervo hace referencia á las tr(hns indíge
nas que en la fecha en que él viajó por el Nuevo Santander, vivían aun 
errant&i por sus montes, y mantenian la gue,rn con los nuevos pueblos, 
y entre estas tríbus cita en la clemarcacion de Aguayo, de Hoyos, Real 
de Borbou y Villa de Búrgos, la de los seguillones, inocoples y come
crudo::; en los terrenos de Horcasitas, Escaudon, Llera, Jaumave, Pal
millas y Real de los Infantes; ~í los indios llamados mariguanesjaua.m
bres, pisones, ancachiguaies y pintos; y en Santander Santilla.na y Soto 
la Marina., y de esta Villa al Sur hasta la demarcacion de Altamira á 
las tribus de los camaleones, comecamotes y anacanaes. 

Cuando Tienda de Cuervo hubo reconocido lo numerosas que eran 

' 
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aun la::; tríl>ns t¡ue vag:tban en los cxteu.:;os kt-Teno3 de la, Oolonia, sin 
que estuviesen sujetas ,¡ la administracion cst.tblccida por el Intcu, 
dente Escau<lou,se coavcnciúclcqae aun nos:.: habiacl.ulo nn término 
á la conr¡1tist.~ y p L•Jifb:tdon lle Lis 'l1:Lmttulip,i,, y qne si bien c•:;taba' 
asegnrarlo en aqnalh p,irte tlel p,Lís el 1lomit1to y po,;esion de h X neva 
B~p:1,iía, era del todo ucce~ario si se trataba tle qnc ia pl'ovincia ade. 
lautara en pohlacion y riquezas y diera al fin ·al'gollierno del Vireynat-0 
las utilidmles que eran o.e e ·perarse, á juzgar por sus grandes elemen
to;:; de ¡n·osperidatl, qnc las cit.ubs tríbus rebeldes fueran atacadas en sus 
últimos atrinchcrnmicnt<.'s, y snbyugado:, á la administracion estable• 
cicla ó exterminadas; pues que ::;olo. por este medio polll'ia la Colonia 
del Nnero Santa1Hler ,·erse libre del asedio rlc dichos indios, y entl'egarse 
:;in e:;te obstáculo ,\ sns.tmlmjo3 emprendi,los apeuai;:, en sns minas, cu 
sus laho1-es, en la cría tle sus ganados y en sus salinas. En torlas estas 
consillen~ciones fundaba este luspector el proyecto qne propuso al nlm-
1¡ués <le las Amarilla::;, cic abrir um1 uueva eampafüisobre lastríbus ta-
111:iulipccas, que no se habia.n congregado á los establecimientos espaüo
le::;, y terminar así con bs tlilienlta.des tle todo género que de esto se 

origiunba.u. 
Esta campaiía, como veremos 111:H allelantc, al fin se realizó dando 

los resultados apetecido::;; y con el cstalllecimiento de nuevo::: pueblos 
u.e quo me ocup:tró en el slguiente c:i.pítnlo, ~e a,;e~urú del to:lo l.i pro
Yincia del Nnero 8antantler, dúmlose fin á las incursiones de los bárbaros. 
Poi· ahora, para no dejar uu lrncco en el amílisis que me he propuesto 
hacer u.e l:i.s noticias que se encuentran en los t•scritos de Tiell(la de 
Cuervo, me ocuparé ucl reeoubcimiento que mand6 practiC!-tr tle una 

.gran ¡w'tc tle ht➔ cost:ts del w,o me.1:ic;,1,110, y en el cu:il se encuentran 
noticia~ bastante claras y preci::;as del cstatlo en 'l ue se encontraban sus 
puert~>s y b:.uras, tanto en los ríos, como eu los gmmles lagos que :;e en
cuentran cercanos á las playas ele Tamaulipas. 

A su llega,da á la villa de Soto la. l\fat'ina, encontró 'rienda, <le Ouer· 
YO la goleta de D. ,fosé Esc.rndon fouclt!atla en el rio, como un cuarto 
de legua, mas abajo de donde estaba cstablcei<la la villa, é llizo llamar 
al capitau ,1ue la manrlaba, 11:tmaclo llemartlo Yid,\l Bnzca.rrones, con 
el objeto de tomar informes tlel puertD y tle la parte del Uolfo que le 
fuera, conocida. 

El c~ipitan tle la citada Goleta, saLislizo los deseos del Inspector, y de
claró tvdo lu relatirn al punto que se lo consultaba. En este informe ha-
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cia constar 13uzcarrones, que segun los reconocimientos (¡ne tenh~ prac
ticados en totlas las barras tl.e los rios y lagunas del Nuevo Santander, 
ninguna de ellas teuia suficiente profunclirlad para permitir la entrada. 
de iluqucs lle alt{) port,·, y ,1uc en algunas épocas clcl afio las embar
caciones mediana~, como goleta.~ y p:tf].nebotes, tenían que alijar parte 
de su cargamento parn poder hacer sn entrnda, sin peligro de encallar 

en las aremt~. de las lmrrns. 
Las costas de Tama.n:ipas estún formarlas de una hiler,t tic méclalos 

de arena, y no ofrecen háci; el lado del 111ni· ningnnos sitio~ notal,les en 
sns perfiles, puE:s por la. p:ntc del norte la línea onclnlente ,le los iue-

. danos se elera, mtty voco sohre la orizontal de la, ribera, y por l:1, parte 
Sm se distingue un pocü mas elerndo el periil üe h 'l'c.w1;tulip,L Orien
tal y Ja, eús1)i1le u.el Berna) tle lforcasitas; la, que :;;olo se di ·t.ingne en 
alguuos dias Hmpido:, tlel Yerano cuanilo 1:i atmúsfcrn ~e encuentra 

despejafüi ele brumas. 
Con respectü al rio «!e la Pnrilicae!ion, Bnzl•:m·on,•,;; h:thia l1ccl10 en él 

un reconocimiento mas minncio-;o, y lo encontró navcgal>lc l'll una ex· 
tcnsion de quince á cliez y seis leguas, hasta nna, ranehería. llamalli\ de 
San José que se habia formado en las orillas de diclto rio, como m1rtS 
nueve leguas arriba, lle Soto la Marina. 

Este rio tiene de profnrnlid.Hl de seis á siete brazas en todo tiempo, 
s11 anchura en ::;u parte n:weg-able es tl.e doscientas vara~, ln quesean
me11hi c011sideral>lemente :í. su salida al mar, su llarra permite la c11tra
tla á lo:, b11qncs, que no pasen de uni>n.la¡lo de cinco ú sois pi,~s ,Í lo su
mo, y tiene ademas el defecto de todas las bartas de los rio;; ele la Oolonin. 
que salen al Golfo, el cual consbte en que los haucos ele arena c:unl>ian á 
veces ele poiiicioa, lo que hace que no siempre pueda seguirse 1111a. mis
ma direccion en la, entrada y salida de los puertos, P?r cny,t razon se 
uocesitan en estas barras prácticos experimentados, qne las observen 
constantemente, para prevenir de los cambios que se operen .~ las em
barcaciones que recalen ú ellas. 

El rio de la Marina 110 permite la. subida{• ninguna. embarcaciou en 
sns crecieutes, por su mucha fuerza de COITiente, pero por lo general 
estas crecientes, h:tjan prnnto, y tlcsput'S de ellas ofrece b hal'l'a mayor 
'profu11tlida1l, siendo entónces la cntr'lda 6 salitla de los hnques 1ua:; fü. 
cil y 1le ménos riesgo. Est:~ llarnt está formada por nu ba11co 1ll' arena 
qnc se extiernic de Sur {t Norte, tieue una anchnra tlc yeinte brazas á 
lo sumo, y unas \'cccs 1a línea, trasYcrsal del bajo, cambia de sitio por 
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los fuertes vientos, mareas ó corrientes; mas una vez que los buques lo 
han atravesado y se internan en el rio, gozan de completa, seguridad 
aun en tiempo de tormentm,, con solo tener fuertes amarras. 

El Golfo de l\Iéxico por toda la parte que comprende las costas de 
Tamaulipas, tiene una profundidad de diez b1 azas como á una legua 
distante de tierra, y á. la distancia de tres leguas mar adentro, se en
cuentran veinte brazas de agua. El fondo del Golfo en toda esta parte 
es de arena fina, lodo y lama, sin encontrarse en él piedra ninguna. 

La barra de la l\Iarina, como todas las otras del Nuevo Santander, 
permiten la entrada con vientos del Este, Noreste, Sudeste y Sur, Y la 
salida con los vientos del Oeste, Norte, Noroeste y Sudoeste. . 

Con respecto ií, las otras barras del $eno mexicano, Buzcarrones no 
las habia aún reconocido con el deteaimie_nto con que lo habia hecho · 
en la, :\farina, y solo informó t:imbien t- Tienda de Cuervo de las barra~ 
ele la Trinidad y del Tordo, situadas en la parte del Sur, y en las cnales 
no pueden entrar debido á su poca profundidad, sino embarcaciones de 
tres á r.uatro piés ele calado. A muy poca tlistancia de la costa se en
cuentra. por todas partes agua potable, tanto en los rio.s y esteros que 
desaguan al Golfo, como en ciénegas y lagunas aisladas que se encuen
tran en los montes cercanos. 

A estos se redujeron los informes que el capitan Buzcarrones dió a1 
Inspector Tienda de Cuervo, sobre sus viajes ele reconocimiento en 
aquella parte del Golfo; y éste en cumplimiento <le las órdenn,s que te
nia recibidas, no se confor.nó con tales noticias y personalmente se pro• 
pnso hacer nna inspecciou minuciosa J.el rio de la Marina y <le su 

Barra. 
Con este objeto se embarcó, acompañado del Ingeniero D. Agustin 

·1ópez de la Cámara Alta, á bordo ele la Conqnistaclora, que así sella
maba la goleta que como he dicho ya tenia Escandon en aquel puerto 
para el comercio y comunicacion con Veracruz. 

En los días siguientes al de su embarque, reconocieron el rio hasta 
su desembocadura al Golfo, sondearon su barra á la cual le encontra
ron entónces once piés rle fondo, encontrándola dividida en tres caiío
ues, de los cuales el principal que era, el del centro, tenia trescit>nta'! 
varas de anchura, y estaba dividido de los otros dos cañones del Sur y' 
del Norte por dos bajos de arena, que eran perceptibles á la simple vis
ta por la reventazon de las olas que se verificaba en ellos. La entrada 
al río, era tambien posible por cualquiera, de los dos canales del Sur 6 
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del Norte, pues aunque éstos eran mas angostos que el del centro, te
nían la misma profnndids.d. 

Desp~es de reconer la barra, qne se llamó de Santander, pasó Tienda 
de Cuerro acompaiía<lo del Iugcniero Cámara Alt::., á visitar la laguna 
de Morales; lo que practicaron eu una lanclla, entrantlo por un l.,rato 
6 estero que sale del rio hácia el Sur, y se comunica con dicha laguna 
como á una legua de distancia. 

En el reconocimiento que practicaron de esta laguna, encontraron 
que tenia aproximadamente ocho leguas UP, Sur á Norte, extei1diéndo
se en una clireccion paralela (t las costas del Golfo, del cnal la separa 
una pequeíía cadena de médalos de arena, que tiene de trescientos á. 
cuatrocientas varas de anchura y algo méuos en algunas partes. En
contraron t,Lmbieu eu el centro de esta laguna, algunas isletas cubier~ 
tas de mángles; y en sus riberas del Norte algunos charcos bajos, que 
están en coinunicacion con la laguna; y que se cuajan y protlncen grandes 
cantidades de sal, la, que 110 era ntilizada sino en una muy pequeiía 
parte, desllaciéndose el resto todos los años á la llegada ele las lluvias. 

Cnando esta expetlicion estuvo terminada, volvió á la Vtlla de Soto 
la 1Iarina el Inspector y Cámara Alta, subiendo el rio en la misma go
leta en que lo habían bajado, y cinco días despues de haber salido de 
didia villa, se encontraban en ella de regreso. 

De este reconocimiento hecho en la Barra u.e Santander, resultó que 
en el informe datlo al Marqués <le las 1faravillas por 'rienda de Cuervo, 
se calificara de nada ventajoso ni oportuno, habilitar para el comercio 
de altura y cabotaje el puerto de la Marina, por las muchas dificultades 
que presentaba la entrada del río; enumerando en primer lugar, que 
dicha entrada no podia ser reconocida ni á dos 6 tres leguas mas aden
tro por las embarcaciones que la buscaran, porque carecia la parte de 
la costa donde se encuentra, de algunos puntos observables, siendo en 
ella los médalos de arena muy bajos, y á alguna distancia casi se con
funden con la llorizontal; y en segundo lugar, que los bajos en los tres 
cauales de la barra son mudables, y las embarcacionés necesitarían de 
un practico especial para su entrada. Todo esto podl'ia allanarse con la 

coustruccion de uu faro en la boca del río que indicara á los navegan
tes la entrada del puerto, y segun la opinion de Cámara Alta, tambien 
los caiíones <le la barra, se podian mejorar, clausurando los esteros 
por donde las aguas del rio derramaban á las lagunas del Norte y Sur, 
dándole así mayor fuerza de corriente á su salida, y consiguiendo por 
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tal medio, una profnndiclacl mayor en los bajos; mas ambas empresas 
por cntónccs se jnzgarnn como irrealizables. pues qne el mny corto co
mercio que se hacia entre los nucYos puehlos üel <'entro de la, colonia 
Y el puerto de Verftcruz, y las muy prcas producciones que podiau ex
portarse aun <le aquella comarca, no ofrecian compen~acio11 á lo~ gran
des gastos que seria neee:mrio erogar en b rea.lizacion ele las <los em-

. presas menciom\,(las. 
En su informe citmlo hacia obserrar Tienda de Ouerru, r1ne en el 

caso en que se llegare á habilitar el puerto de Santander, fuera conside
rado como el renhulero puerto, la, villa de Soto la Marina y no la de 
Santander; pues 11ne ésta so encontmba situada á. veinticinco leguas 
de la u::ina, el rio no era nan'gahle mas que basta la mitatl ele esta dis
tancia y <':-;ta-; malas comliciones no c:dstian par~ Soto la )Iarina, pues 
11ue ésta se hallaba á mias seis leguas de la. costa. del rio, en1i navegable 
en to<la esta c:-tension f,in preí-ent:u obstáculos. En el informe ,í, qnc 
rny haciendo referencia, se concluia por proponer al Virey qne por en
t,ínces 110 íiC abriera el puerto de S:llltander al comercio exterior, pues 
que ademas de sn mala tlisposicion é iucovenientes mencionados, esto 
podría pc1ju,lic.·u· muy trasceuentahncntc los intere:::es del comereio 
del puerto de Vera.cruz y ·le México. qne eran los que proYeiaii de 
mercancías á las 11rnvi11cias de Q1terémro, San Luis Potosí y ~nevo 
Reino de Leon. Con esta y otras ideas tan pobres y mezquinas, 
termina el Inspector general de la Ool0nia, su dictámen sobre el puer 
to de Santarnler en el Golfo ile }Iéxico, y :í. la, goleta de D. ,Tosé Escan• 
don; en consecuencia 1lc tales propósitos, se le permitiú solo, que con
tirútara. Yerificamlo sus viajes á Vemcrnz, y surtiendo á Santander del 
comercio de este puerto. 

TielJCla de Cuervo, se ocupó tambien de tomar datos precisos de las 
condiciones en que se hallaban los lugares propuestos para el cstable
cimitmto de los nueyo,; í)ueblos, dechliéuüose desde luego por apoyar 
la furnlacion de una villa, en la ext1·emidad del Sur de la. Tamaulipa 
Central l.tád:i el la(lo del mar, en nn paraje llamado Pn~sas tlel Rey, 
pues qne en él se ha!lah:rn tenenos fértiles, propios para la agricultnra, 
y atmYc~ados por dos anoyos con los cuales era, muy fácil ,erificar el 
riego de las labores; t-Onia ademas e•l sus cercanías al laclo de 1" costa 
extensas salinas, y al.nmclalm en maderas y toda. clase ele materiales 
propios para construccion. 

Otm de las mayores ventajas que del establecimiento de este pueblo 
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resultaria,~p ia de que se contemlrian por esta parte las correrías y 
oontínuos rohos que sobre los ganado~ de Alta.mim y Horcas:tas come
tian los indios que se alojaban en aquello:. Ql«mtes, y los cuales podia 
~ogurarse se rcclucirian cu sn mayor parte al pueblo qno se trntaun. ele 
estA!Jlecer; mas cuando la. maym· parte de estos indios perténecia.n á 
los llamados marigmmes, los que por su carácter dócil al mismo tiem-' 
po que por tener establecidos pequeños caseríos en aqncl lngar, culti- . 
vando en corta¡¡ labore3 maíz, frijol, calaba.zas y camot.es, se hallaban 
ya dispuestos de antemano á sujetarse al nuevo ónlen de cosas es
t.al>lccido en aquella comarca. 

Al mismo tiempo, proponia Tienda. de Ouerro que con los indios oli, 
ves y lrnastecos que se habían establecido en Horcas itas se fundara otro 
pueblo. á la e11tra1~1t ,le! _Sur de la. ~icrra Orien~tl cJt'l'.ima.ulipa:;, para. 
que por este medio ¡mtheran los ollres volver n. emprender la. cxplota
ciou de las minas que en otro tiempo habian emprendido sus antepa
sados en aquella montaüa, consiguiemlo tambien poner por este lado 
una barrórn á las tríbus rebeldes que so oenltabau en ella, y trabajar 
por sn reduceion 6 exterminio. 

La segunda poblacion cuyo esta,blecimiento proponía Tienda de Cner
"rt> en sn informo, como mas necesaria, <leberia. situarse en la Sierrn de 
la '.fümaulipit Occidenta,1 en el paraje llama(lo Potrero de la1; Nncces; 
y aunque el Oapitau ele la Villa de Hoyos se op@>nia t\ la fnndacion do 
este pueblo, asegurando que no había encontrado en sus excursiones 
pot· dicha serraufa 11i11gn110s: terrenos que ofrecieran ventajas parn. la, 

vida y progreso del pueblo que se proyectaba; el Inspector se clecidiú 
á recomendar esta fnmfacion en Yista de los informes contrarios que 
había recibido de los vecinos de Búrgos, de San Fernamlo y de Santan
der; ~sí como poi· la circunstancüt üe que por esto meLlio se conseguiria 
quitar á l~s intliQs rebeldes de hL colonia. tanto como á los apóstatas y 

prófugos de las misiones <le Nuevo-Leon, esta. madriguera en la. cual so 
ocultaban viviendo en ella de sus contíunos robos en las poblaciones y 

rancherías vecinas. • 
Ademas ele esta gran ventaja qne resultaría del cstn.blecimiento del 

pueblo proyectado, se mencionaba tambien la de que las minas conocí,. 
das ya. como do muy buena ley en el cerro de Belcebú, podrian traba, 
jar¡;e entónces; encontrándose en esto solo, como había. motivo de es
perarlo, un gran recmso para la prosperidad de aquella. parte del Nne. 

vo Sautandcr: 
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Tanto en las Presas del Rey como en el Potrero do las N ucccs ~e 
pctlia corno necesario lij,ir en dichas Yillas unri vez cslablccida~, do~ 
dcstac:uncntos militare,, tliRpncstos á perseguir {1 los indios y {1 resguar
darlas de sus afaqnes; pues c¡ue siu esta mctlitla se juzgab:i. como im 
posible fa permanenci:I de los nuevos pobhtlorcs en los puntos r cri
dos, si no se procuraba darles de tal rnotlo totlas las garantí,ts c¡no fne-

= tlcl = . 
La tcrccr,1 poblacion qnc por entó,1c,s se pensó establecer era pro

pncst:1 por los 1·cci110s tle Llera, y se fij:tba para fundarla el parnje lla
mado Tetillas, casi en las pcrnlicntes occidcutales de ht 'ü1111:rniipa 
Oriental. El cst,blccirniento de este nncrn pueblo se juzgah,i iam
bien como necesario p1ra contener ,'í las tríbus guel'l'cras en sus ~alitfas 
por esta parte; las ie quedarían entúnccs rndcadns por todas estas 
nuerns poblaciones, reducitlas así :í no ~alir de las {ispcr:i.s pcmlicnt~s 
thi h sicrrn oriental, y esta circunstancia facilitari:i. el término de l:1 
pacificacion y conquista de la Col01,ia. 

A pesar de que en el informe del Inspector Tiemla de Cuervo al 
~farqués de las s\.m~ril\as, se recomendaba muy especialmente el esta.· 
bledmiento de lo,; pnehlos referidos, natb se <let.cnninú por cntónct:1 
por el Yireynato tic 1Iéxicc•; y um1 siete aí10s tle,pucs en 171H, rnllia el 
Iutcndcntc D. Antouio Esraudon, á hacer reforene:i:i. en sns comunica
dones con el Yin,ynato, tlc lo conveniente y casi 11cccsario que cm{, 
los intereses g:enernles 6 interiores del ~ncro Sant:111tlcr, llevará cal,o 
1,t fnndadon de dichos pueblos. 

-- ·••--

XVIII. 
roBLACIO~l::S FUNDADAS E:,/ EL NUEVO SANT~DEI\ JJAS'fA FINES 

DEL SIGLO PJ.S.\.DO. 

(1011 feclt:i. 29 de Marzo ele 1763, el rey de Espaí1:i. orden:i.ba se lleva
ran í1 efecto en la Coloni:i. del Nnevo Santander, algnnas reformas en 
su admiuislracion interior, y FO practicara el repartimiento de los tcr
rénos en c:ula nn,i de las demarcaciones senaladas á los pueblos cst11· 
ulécitlo8, entre sus respectiyos vecinos y pobladores primilil'oS. 

El Yiroynato tfo :lléxico establ1 cncargatlo en cst:t fech,1 al ~far1¡nÍ's 
,le Crnillas; pues des¡mes de la muerte tlel :llarqa&i do las Amarilla;;, 
aca,icida el 5 de l<'ebrcro tlc 1760, habi:1 descmpefiaclo inkrinamente e¡ 
gohierno de hi Nncrn Espaú:1 D. Francisco Cajiga! tlc la Y~g-a, el que 
al c·1bo tle algunos mows de tenerlo á sn cargo lo babia entregado n1 

citado ;\lart¡nés tle Cruillas. 
('·1:mllo este vircy hubo recibitlo l:ts wpcriores disposiciones del Rey 

de Espafia, relatf\'as al Nuevo Sant. tlcr, las pas,í par,i m cjecudon y 

d~l,itlo efecto al In•c111lente Bscandon; ei cual el 9 tlo Noviembre tlil 
171i 1, informaba d Marqués de Cruil tic hal.Jer,e cnmpliclo en parte 
1as snperior~s disposiciones, nl mismo tiempo c¡ue haci,i rcfornncia ele los 
mo\1ros por los que en algunos puntos no habian tcnitlo cumplimiento-

Estas tlifposkioncs se rctlucian :í c¡nc se camliiar:tn de lugar los puc. 
blos tle 'Esran<lou, BúrgoR y lleynÓsa, por hallmse ex¡,nestos en los 
ten-,,uos en que se hal.Jian cstal>leeitlo á, las iuuutlaci~ncs en las crc
cirutc, ¡wriútlkas ¡Je >ns 1ci<[Jectivos rios; {1 t¡ue s, cstalJ!ccicrau otras 
tres uncrnR [Joblaciones cu los sitios que ¡iarn ello se h"II.Jiau sciialatlo 


